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Por algo en las legislaciones de todos los países se pone vuestro secreto
profesional bajo la salvaguardia de la ley y sobre la prescripción de todas
las autoridades.
Así como en la definición clásica del orador, primero se le especifica por
la virtud y después por el arte, lo primero que se exige en el notario es la
probidad, "no la ordinaria", "no la que en un particular sería suficiente",
sino aquella que "necesita un código penal más severo, un tribunal más
austero que los demás hombres". Quien tenga la probidad que la notaría
exige, se esforzará por adquirir la ciencia que para bien desempeñar se
precisa, la cual, amén de muy extensa y de requerir largo aprendizaje,
pide constante repaso y ser estudiada bajo relaciones nuevas. Por el
desarrollo de la riqueza mobiliaria, su ejercicio "ha venido a ser más
difícil y también casi peligroso". En la redacción de una escritura,
"cualquier defecto, omisión o abuso puede producir la ruina de una o
más familias". Afortunadamente "no puede envanecerse clase
profesional alguna de poseer títulos más elevados y de probada
competencia en el orden científico que le es peculiar".
Arduos, en verdad, tanto como numerosos, son vuestros deberes. Pero
con la ayuda de Dios todo se torna fácil. A Él pido os conceda la gracia
de manteneros fieles a vuestra sublime vocación.

NACE LA COMISIÓN ASESORA DE CONSULTAS JURÍDICAS

El 4 de noviembre de 1897 la Comisión Directiva del Colegio de
Escribanos dispuso la creación de la "Comisión de Consultas" y
reglamentó su funcionamiento. Aquella Comisión, como la actual, estaba
encargada de informar en todas las consultas profesionales o de orden
jurídico que se hiciesen al colegio. La integraban tres miembros. Se
tenía por resolución el dictamen de la mayoría.
La Comisión Directiva, denominada hoy Consejo Directivo, limitaba su
cometido a dar al dictamen aprobado el trámite necesario para que
llegara al consultante. Es de hacer notar que cada miembro tenía tres
días para expedir su opinión y que las consultas se distribuían por un
orden establecido por sorteo. Fueron sus primeros integrantes los
escribanos Máximo Luzuriaga, Agustín de Vera y Magluar Monjeaux.
Han transcurrido 73 años de la creación de la Comisión y a través de ese
lapso son incontables los dictámenes producidos que sirvieron y sirven
de orientación doctrinaria, tanto a los escribanos como al público y en
tiempos más cercanos a instituciones oficiales, magistrados, etc. Las
opiniones de las sucesivas Comisiones de Consultas forman una real y
verdadera doctrina notarial y en la actualidad, con 44 miembros y más de
20 oyentes, sus dictámenes han cobrado una importancia científica
digna de destacar.
Es conveniente hacer notar que la Comisión Directiva inicialmente no se
expedía sobre las consultas formuladas, sistema que posteriormente se
alteró hasta nuestros días, en razón de que los colegas consultantes
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fundaban y justificaban sus procedimientos y pareceres en las mismas,
olvidando que tales dictámenes no son de obligado cumplimiento por los
escribanos, sino orientadores en determinadas instancias de su labor
profesional - funcionaria.
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1. INTRODUCCIÓN

El boleto de compraventa, forma normal para la promoción del tráfico
inmobiliario en el país, plantea contemporáneamente una rica
problemática - vg., si constituye o no el contrato de
compraventa-,(1)(1175) (Continuación de nota)(1176)ante los nuevos
hechos económicos y sociales - migración a las grandes urbes -
agudizados por la escasez de viviendas y favorecidos por el nuevo
régimen de la propiedad horizontal, donde el inmueble resta inscripto en
el Registro a nombre del anterior propietario.
Ello provocó múltiples dificultades e incontables abusos en la práctica,
tanto que hace tiempo el legislador penal pretendió poner coto a las
nuevas conductas atípicas de fraude - denominadas "desbaratamiento
de derechos acordados"(2)(1177)-, como se lee en la Exposición de
Motivos del Proyecto de Código Penal de 1960, que enuncia con carácter
ejemplificativo: la retención de lo que por un precio recibido se prometió
entregar o devolver, las enajenaciones o gravámenes ulteriores a un
compromiso de venta, el alquiler posterior a un compromiso de entrega,
etc.(3)(1178).
Entre estos temas, uno de los que más apasionó fue la suerte del
adquirente frente al concurso del promitente de la enajenación, donde la
doctrina y jurisprudencia nacional discrepaban radicalmente acerca de la
posibilidad de aquél para exigir la escrituración de la masa de
acreedores.
La Cámara Nacional Civil de la Capital Federal se pronunció
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